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RESOLUCIÓN N. TAT-3739-2020

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las once horas del veinte de octubre del dos mil veinte.

[bookmark: _Hlk3444395]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, presentado por C.A.R.S., cédula de identidad …, en contra del Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto del 2020, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-058-20.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020, conoce el Recurso de Revocatoria en contra del Artículo 7.1. de la sesión ordinaria 21-2020 del 17 de marzo de 2020, y el informe CTP-AJ-OF-2020-0764 del 18 de mayo de 2020, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, disponiendo en lo pertinente lo siguiente:

“(…)
POR LO TANTO, SE ACUERDA: 

1. Apartarse de las recomendaciones del Informe contenido en el oficio CTP-AJ-OF-2020-00764 del 18 de mayo de 2020, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, y en su lugar, declarar el rechazo de plano del recurso de revocatoria y apelación subsidiaria presentada por el señor C.R.S., en virtud de las irregularidades que presenta la notificación del acuerdo impugnado, y además, se declara que de conformidad con el artículo 275 LAGP, el recurrente no está legitimado para impugnar el acto administrativo tomado por esta Junta Directiva en el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020, por cuanto no le afecta ningún derecho subjetivo, ni mucho menos un interés legítimo (Art. 275 LGAP), por lo tanto, sus pretensiones son total y absolutamente improcedentes por ser contrarias a las Políticas Públicas de la modernización del transporte público. 
2. Solicitar a la Auditoría Interna del CTP que en virtud de la impericia, las inconsistencias legales para legitimar al recurrente, darle curso al recurso de revocatoria presentado aparentemente fuera del plazo estipulado por el artículo 11 de la Ley 7969 y las irregularidades de la notificación del acuerdo 7.1 S.O 21-2020, y además, dado que se ha violentado el artículo 296 LGAP y el artículo 13 del Decreto Ejecutivo 40186-MOPT, se recomienda que la Auditoria Interna investigue si de acuerdo con las atribuciones y potestades que le otorga la Ley General de Control Interno, por cuanto se presume que se ha violentado el ordenamiento jurídico administrativo y las políticas públicas de modernización del transporte público, para que sea esta instancia la que determine mediante investigación y respetando el debido proceso, si cabe elaborar una relación de hechos y se determine si hay violación de las reglas básicas de control interno y el deber de probidad en relación con la Ley General de Control Interno y la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 
3. Elevar el recurso de apelación en subsidio ante el Tribunal Administrativo de Transportes (sic), para lo de su competencia. 

Consta en el expediente TAT-043-20 de este Tribunal que la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante oficio CTP-SDA-OF-0075-2020 del 22 de setiembre de 2020, indica que en sus registros no consta notificación al señor C.A.R.S., del Artículo 7.1. de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 11 de agosto del 2020, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, lo anterior al responder la Prevención N.1 de las catorce horas con treinta minutos del once de setiembre del dos mil veinte, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte en el conocimiento del caso bajo el número de expediente TAT-043-20. (Léanse los folios del 85 al 115 del expediente administrativo TAT-043-20)

SEGUNDO. - El señor C.A.R.S., aquí recurrente, presentó el 18 de agosto del 2020, formal Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio en contra del Artículo 2.1. de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto del 2020, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público alegando en resumen lo siguiente: 

· Indica que reiteradamente ha solicita al Consejo de Transporte Público, la pertinencia de ejecutar como en derecho corresponde la Resolución emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos RJD-081-2018, respecto al nombramiento de un nuevo operador en la ruta 400B Heredia — San José y viceversa, y que establece un dimensionamiento para que el Consejo de Transporte Público en un término perentorio, nombre un nuevo operador, plazo que expresamente se consignó no mayor de tres meses, y la propia Aresep, confirmó en sede administrativa los alcances de la misma, ya que mediante RESOLUCIÓN No. RE-0004-JD-2020 de las 8 horas con 48 minutos del 10 de febrero del 2020, rechazó el recurso de revisión que presentó la compañía contra la resolución de la Junta Directiva de ARESEP, que decreto la caducidad de la concesión de la ruta 400BS, la resolución número RJD-081-2018 dictada a las 12 horas y 30 minutos del 27 de abril del 2018.

· Alega que, desde principios del año 2019, la empresa B.H. debió ser reemplazada por una nueva compañía, al carecer de una concesión y/o permiso, por cuanto así se decretó en la citada resolución emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.

· El artículo de la Junta Directiva que se impugna, se constituye en uno más de los actos ilegales y viciados que la Junta Directiva ha emitido, que siguen siendo parte de una especie de táctica dilatoria para perpetuar indebidamente en la operación del servicio la empresa B.H.S.A., contrario a toda la lógica racional y jurídica, por cuanto como apunté, ya esa empresa no cuenta con una concesión y tampoco con un permiso, de manera que los servicios que brinda rayan en la informalidad y constituyen un riesgo para los usuarios y eventualmente pueden acarrear responsabilidad para la propia administración.

· Alega que podrían estarse violentando normas y principios establecidos en la Ley 8422, denominada "Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública", en especial lo referente al DEBER DE PROBIDAD en la función Pública.

· Refiere que en el artículo 7.1, de la sesión 21-2020, la Junta Directiva del Consejo de Transporte [image: ]Público, estableció, sacar a concurso público la prestación del servicio en la ruta 10 San José la Uruca y ramales y la ruta 400 B Heredia San José y viceversa y al mismo tiempo mantener en la operación de la ruta 400 a la empresa B.H.S.A, disposición que fue por el recurrida, por cuanto no recoge el espíritu de la resolución emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

· El recurrente indica que no existe una explicación lógica y coherente del actuar de la Junta Directiva en relación con este asunto, ya que la única parte beneficiada con este accionar indebido y que raya en la ilegalidad es la empresa infractora B.H.S.A.

· Alega que he sostenido que se está frente a una táctica dilatoria por cuanto si bien se ordena licitar, ahora resulta que incluyen la ruta 10 que es prestada por otro prestatario, y que no fue objeto de la orden dictada por la Aresep, lo que pareciera que forma parte de una táctica dilatoria, por cuanto si bien es cierto existe una política de sectorización y diversos decretos que la respaldan también es cierto que el término sector para efectos licitatorios no está conceptualizado en la Ley 3503, en donde expresamente se establece la definición de ruta [image: ]y por tratarse de una norma legal que descansa en una ley contempla mayor jerarquía, en virtud de lo cual bajo un principio de consistencia solicité que se deslindara y se ordenara licitar como lo establece la Ley.

· Es sabido también que la administración puede conceder un permiso ante afectaciones graves en la prestación del servicio de una ruta y siguiendo el debido proceso, en efecto, en este caso estamos frente a ese presupuesto, entonces no resulta coherente que mientras se lleva un proceso licitatorio se premie a una empresa manteniéndola a ultranza en la prestación del servicio en detrimento de los usuarios.
· Refiere que nuevamente en el acuerdo recurrido, el Directivo Lic. Rafael Chan hace todo un esfuerzo para deslegitimar al suscrito respecto a la participación en este asunto, aduciendo argumentos espurios y efectuando comparaciones sin sentido y también realizando presunciones sin ningún sustento, existe una enorme acuciosidad en el análisis del señor Directivo Chan para intentar desvirtuar la participación del suscrito, y al mismo tiempo demeritar de forma grosera los argumentos que esgrime la Dirección de Asuntos Jurídicos cuya posición es consistente con el cuadro fáctico que experimenta el caso, si dicha acuciosidad se emplea para resolver el fondo de este asunto ya el interés público estuviera debidamente atendido, otra empresa con capacidad y responsabilidad estaría prestando el servicio y posiblemente publicado el respectivo pliego cartelario.

· Referencia de espurios algunos de los argumentos del Lic. Rafael Chan contenidos en el acuerdo impugnado, con los cuales demerita groseramente y sin fundamento alguno, basándose en conjeturas y presunciones sin asidero, que solo caben en su imaginario, al hacer señalamientos sobre una actuación dudosa del suscrito y se atreve a mancillar a los funcionarios endilgando hasta posibles contubernios o arreglos con el suscrito, y con empresarios, lo que es muy bajo y lamentable por cuanto pierde toda la perspectiva del cuadro fáctico que experimenta el caso bajo análisis

· Refiere que le llama la atención que habiendo una representación de los usuarios designada por el Poder Ejecutivo, para vigilar que los sistemas de transporte se presten eficientemente y los funcionarios cumplan las leyes de acuerdo a la investidura que poseen como funcionarios públicos no alce la voz para impedir que tanto atropello se cierna sobre un conglomerado de personas, e igualmente lamentable que los demás miembros apoyen posiciones realmente dañinas para el interés público, que únicamente benefician a una empresa que ha demostrado plena incompetencia, que no cuenta con concesión ni permiso, pero que extrañamente a vista y paciencia de los señores Directores opera a sus anchas sin importar el cúmulo de irregularidades en que se ha visto. 

· Peticiona que se revoque el artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2020 del 11 de agosto del 2020, por ser contrario a Derecho, se retrotraiga el procedimiento hasta el momento previo del conocimiento de la revocatoria del art. 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020, la que debe ser también decretada y en su lugar de previo a licitar la ruta 400BS, debe nombrarse un nuevo operador, provisional. (Léanse los folios 39 al 51 del expediente administrativo TAT-058-20)

TERCERO. - El 21 de setiembre de 2020, el señor C.A.R.S., presenta DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVOCATORIA presentado contra el Artículo 2.1. de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020, al estimar que por economía procesal y dado que el Tribunal Administrativo de Transporte, está conociendo en el expediente                      TAT-043-20 un RECURSO DE APELACIÓN por él interpuesto que versa sobre idénticas pretensiones, solicitando se eleve el caso (apelación) al Tribunal para que se proceda a la acumulación respectiva. (Léase el folio 9 del expediente TAT-058-20)

CUARTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 73-2020 del 29 de setiembre de 2020, conoce el Recurso de Revocatoria en contra del Artículo 2.1. de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020, y el informe CTP-DE-OF-1362 del 24 de setiembre de 2020, emitido por la Asesora Legal de la Dirección Ejecutiva de ese Consejo de Transporte Público, y acordó lo siguiente: 

“(…) POR TANTO: 

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, los suscritos se apartan parcialmente del contenido del oficio CTP-DE-OF-1362-2020 en conocimiento, y RESUELVEN POR VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS PRESENTES: 

1. Rechazar de plano y proceder al archivo de la solicitud de desistimiento presentada por el señor C.A.R.S., por ser palmariamente improcedente de conformidad con lo que establece el artículo 339 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública. 
2. Rechazar de plano y proceder al archivo del recurso de revocatoria con apelación en subsidio y la nulidad concomitante incoadas por el señor C.R.S., por ser legalmente improcedentes las impugnaciones presentadas contra el artículo único de la sesión extraordinaria 02-2020 del 11 de agosto del 2020.
3. Notifíquese: C.A.R.S. al correo xxxxxxxxxxxx@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL CTP-DE OF 1362-2020) (…)” (Léanse los folios 2 y 3 del expediente TAT-058-30) 

QUINTO. -	 En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA LA JUEZA VILLEGAS HERRERA,

CONSIDERANDO 

ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

El acto administrativo contenido en el Artículo 2.1. de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto del 2020, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que impugna el señor R.S., refiere al conocimiento del recurso de apelación contra el artículo 7.1. de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo de 2020, en el cual se reiteró acoger la declaratoria de nulidad del Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 17-2019, presentada por el señor C.A.R.S.; y en el que ordena se inicien los trámites y procedimientos de licitación pública del Sector Heredia Sur-Uruca; dispone que los actuales operadores continuarán prestando el servicio en las condiciones que lo vienen haciendo, hasta que el Consejo así lo determine de acuerdo con sus potestades de imperio legalmente establecidas, el principio de continuidad del servicio y las políticas públicas, el cual no fue notificado al aquí recurrente, sin embargo en aplicación a lo dispuesto en el numeral 247 inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública, debe tenerse el recurso como presentado en tiempo, toda vez que el recurrente gestionó su recurso ante el conocimiento del Artículo 2.1. de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto del 2020, el día 18 de agosto del 2020. (Léanse los folios 1, 85 al 115 y 256 del expediente TAT-043 y el folio 9 del expediente TAT-058-20)

En cuanto a lo referido por el recurrente, en su escrito ante este Tribunal el 5 de octubre de 2020, en el que informa que desistió de su recurso de revocatoria en contra del Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020 para que fuera conocida la apelación en subsidio por el Tribunal como una apelación directa, es menester aclarar que independientemente de que se ostente o no legitimación para impugnar un acto administrativo, aquellos actos que resuelven recursos no son impugnables, toda vez que atenta contra el principio de seguridad jurídica. 

Como se indicara en líneas anteriores es jurídicamente improcedente recurrir el acto administrativo contenido en el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020 que resuelve el recurso de revocatoria en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo de 2020, máxime que al momento de presentar su desistimiento del llamado RECURSO DE REVOCATORIA contra ese acuerdo, el 21 de setiembre de 2020, el asunto ya había sido formalmente elevado a conocimiento del Tribunal (ingresó el 20 de agosto de 2020), de ahí que el desistimiento no surtió su efecto, que era que el Consejo no se pronunciase al respecto. (Léase el folio 1 y 256 del expediente TAT-043-20 y el folio 9 del expediente TAT-058-20)

En un segundo término, es de vital importancia indicar que el RECURSO PARCIAL DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por C.A.R.S., cédula de identidad …, en contra de los apartes 3 y 4 del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado bajo el expediente administrativo número  TAT-043-20, fue resuelto mediante la Resolución N. TAT-3732-2020 de las diez horas quince minutos del ocho de octubre del dos mil veinte, disponiéndose lo siguiente:

“POR TANTO

I.-	Se RECHAZA por FALTA DE LEGITIMACIÓN el RECURSO PARCIAL DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por C.A.R.S., cédula de identidad …, en contra de los apartes 3 y 4 del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.


III.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. (…)” 


Por último, en cuanto al archivo del recurso de revocatoria con apelación en subsidio adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, es menester reiterarle al Consejo de Transporte Público, que no ostenta competencia para decidir si eleva o no una apelación subsidiaria ante este Tribunal Administrativo de Transporte, y debe acatar lo dispuesto en el 347 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, que establece la tramitación del recurso de apelación en subsidio, una vez que sea declarado sin lugar, el Recurso de Revocatoria, sea cual sea la causal de rechazo.  

“Artículo 347.-
1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior. 
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.” (El resaltado no es del original)


Conforme a lo anterior y como un aspecto de orden relevante, vale reiterarle al Consejo de Transporte Público, que ellos solo presentan competencia para resolver los Recursos de Revocatoria y las acciones accesorias y concomitantes a los mismos; y que en caso de los Recursos de Apelación, no pueden rechazar la apelación de forma alguna, debiendo en todo y en cualquier caso, elevarla ante este tribunal, según lo que dispone el Punto 2 del Artículo 349 de la LGAP (Cuando se trate de la apelación, aquél se limitará a emplazar a las partes ante el superior y remitirá el expediente sin admitir ni rechazar el recurso) y según el Principio de Doble Instancia, tutelado por el Literal 350 de la misma Norma Legal aludida (En el procedimiento administrativo habrá en todos los casos una única instancia de alzada, cualquiera que fuere la procedencia del acto recurrido).”

En virtud de lo anterior, lo procedente es decretar la improcedencia de la acción recursiva de apelación, debiendo el recurrente estarse a lo dispuesto en la Resolución N. TAT-3732-2020 de las diez horas quince minutos del ocho de octubre del dos mil veinte, emitida por este Tribunal.


POR TANTO

I.-	Se RECHAZA por IMPROCEDENTE el RECURSO DE APELACIÓN presentado por C.A.R.S., cédula de identidad …, en contra del Artículo 2.1. de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto del 2020, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por lo que deberá estarse a lo resuelto en la resolución TAT-3732-2020 de las diez horas quince minutos del ocho de octubre del dos mil veinte.

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.

III.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 




Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Lic.  Mario Quesada Aguirre				Licda. Maricela Villegas Herrera
Juez						       Jueza a.i.
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